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MP. Martín Agudelo Ramírez 

 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA CIVIL 
 

Medellín, diecinueve de agosto dos mil veintidós 

 

Tipo de pretensión:  Responsabilidad contractual  
Procedencia:   Juzgado Quinto Civil Circuito Medellín 
Demandante:  Datanet Colombia Network Solution S.A.S.  
Demandados: Hospital Pablo Tobón Uribe                                      

Radicado:         05001 31 03 005 2018 00541 02 
Asunto:   Admite recurso y corre traslado 

 

 

 

Con base en las facultades del artículo 121 del CGP, se prorroga el término para 

resolver la instancia. La prórroga es necesaria dada la complejidad del litigio, la 

cantidad y la complejidad de las pruebas documentales y testimoniales que es 

necesario valorar para resolver los problemas de la instancia.  

 

Notifíquese este auto por estados y remítase a los correos electrónicos de las partes. 

 

  

 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado  


